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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA Y 
CALIDAD, CELEBRADA EL DÍA 02 DE FEBRERO DE 2018 EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. 

  
Acta nº 101 

 
Siendo las 09.30 horas del día 02 de Febrero de 2018 se inicia la sesión ordinaria de la 
Comisión de Garantía de Calidad en segunda convocatoria, actuando como Presidente 
de la Comisión el Sr. Vicedecano de Ordenación D. Gabriel González de la Torre Benítez. 
 
Actúa como secretaria de la sesión, la profesora Dña. Inmaculada Menacho Jiménez. 
 
PARTICIPAN: 
 
Apellidos, Nombre Estado  Estado 

Azcárate Goded, Pilar S Padilla Moledo, Carmen S 

Calle de los Santos, Pablo (alumno) N Pérez Porras, Gabriel (alumno) E 

Camiletti Moirón, Daniel S Pérez Ríos, Juan S 

Cuenca García, Magdalena E Rodríguez Pastor, Cristina S 

Gallego Noche, Beatriz E Romero Oliva, Manuel F. N 

García Sedeño, Manuel Antonio  S Sánchez Rodríguez, Susana E 

Gómez del Valle, Manuel S Sánchez Vera, Lourdes E 

González Montesinos, José Luis S Segura Jiménez, Víctor E 

Guil Bouza, Rocio N Senín Calderón, Mª Cristina S 

Hervías Ortega, Federico S Trigo Ibáñez, Ester E 

Hidalgo Hernández, Verónica E Vázquez Domínguez, Carmen N 

Howard, Laura J. S Vázquez Recio, Rosa N 

López Gil, Mónica E Vela Barrena, Aida (alumna) N 

Luque Ribelles, Violeta E Zájara Espinosa, Mercedes N 

Menacho Jiménez, Inmaculada S Zarco Delgado, Samuel (alumno) S 

Nuviala Nuviala, Román E   
 
S: Presente. N: Ausente. E: Excusado/a. (*) Invitado permanente. 

 
 
ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, del  acta nº 100 de CGC. 
2. Aprobación, si procede, de la propuesta de límite de plazas para alumnos de nuevo 

ingreso. 
3. Aprobación, si procede, de la propuesta de plazas para admisión por cambio de 

Universidad o estudios universitarios extranjeros y españoles y por cambio de sede. 
4. Aprobación, si procede, calendario de defensa de TFM correspondientes a la 

convocatoria de febrero’18. 
5. Aprobación, si procede de las Comisiones Evaluadoras de TFM para la 

convocatoria de febrero’18 
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6. Aprobación, si procede de las Comisiones Evaluadoras de TFG para la 
convocatoria de febrero’18 

7. Aprobación si procede de las modificaciones al calendario académico del curso 
2017-18 

8. Aprobación si procede de los calendarios de exámenes Junio y Septiembre curso 
2017-18 

9. Aprobación, si procede, de la revisión de los cambios aprobados para las 
Memorias de los Grados en Ed. Infantil y Ed. Primaria 

10. Ruegos y preguntas 
 
Punto 1. Aprobación, si procede, del acta nº 100 de CGC 

Acuerdo adoptado: Se aprueba por asentimiento. 

Punto 2. Aprobación, si procede, de la propuesta de límite de plazas para alumnos 
de nuevo ingreso. 
Gabriel traslada el acuerdo a la comisión, a saber: 

Grado en Ed. Infantil 210  

Grado en Ed. Primaria 210  

Grado Psicología 75  

Grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 75  

Acuerdo adoptado: Se aprueba por asentimiento. 

Punto 3. Aprobación, si procede, de la propuesta de plazas para admisión por 
cambio de Universidad o estudios universitarios extranjeros y españoles y por 
cambio de sede. 
Grado en Ed. Infantil + 6 plazas 

Grado en Ed. Primaria + 6 plazas 

Grado Psicología 75 + 5 plazas 

Grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 75 + 5 plazas. Además, en CAFyD se 

admiten 3 plazas para alumnado extranjero. 

La Profa. Laura Howard comenta que no está de acuerdo con que no haya plazas para extranjeros 

en los demás grados. El Presidente de la CGC Gabriel G. De la Torre aclara que se decidió así 

debido a que las prácticas que se realizan en el Grado de CAFyD dependen de convenios con la 

UCA directamente, aspecto que no ocurre en los demás grados. Pero la Profa. Laura Howard 

insiste en su desacuerdo y se decide hacer una consulta a Vicerrectorado. 

Acuerdo adoptado: realizar la consulta a Vicerrectorado y volver a llevar el punto 3 respecto a las 

plazas de admisión para extranjeros a CGC. 

Punto 4. Aprobación, si procede, calendario de defensa de TFM correspondientes a 
la convocatoria de febrero’18. 
La profa. Carmen Vázquez pide que se aclare si va a haber un cambio en el horario de 

apertura y cierre del centro, pues afectaría al calendario de defensa del TFM. La profesora 

Pilar Azcárate a este respecto comenta que es importante saberlo también para las clases 

del máster de Educación Ambiental. 
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Acuerdo adoptado: se aprueba el calendario de defensa de TFM y queda pendiente la consulta 

del cambio de horario de apertura y cierre del centro. 

Punto 5. Aprobación, si procede de las Comisiones Evaluadoras de TFM para la 
convocatoria de febrero’18 
Acuerdo adoptado: se aprueban por asentimiento. 

Punto 6. Aprobación, si procede de las Comisiones Evaluadoras de TFG para la 
convocatoria de febrero’18 
La profa. Pilar Azcárate comenta que no ha podido remitir sus comisiones porque el profesorado 

no le ha respondido. La profa. Inma Menacho le sugiere que contacte directamente por teléfono ya 

que las comisiones tienen que hacerse públicas a final de la mañana para cumplir los plazos. 

Acuerdo adoptado: se aprueban por asentimiento pendientes las comisiones de las didácticas 

específicas. 

Punto 7. Aprobación si procede de las modificaciones al calendario académico del 
curso 2017-18. 
Acuerdo adoptado: se aprueba por asentimiento. 

Punto 8. Aprobación si procede de los calendarios de exámenes Junio y Septiembre 
curso 2017-18. 
El presidente Gabriel G. de la Torre recuerda a los miembros de la comisión que una vez que se 

realizan los calendarios de exámenes, el profesorado tiene 10 días para revisar si las aulas y fechas 

son adecuadas. 

Acuerdo adoptado: se aprueba por asentimiento. 

Punto 9. Aprobación, si procede, de la revisión de los cambios aprobados para las 
Memorias de los Grados en Ed. Infantil y Ed. Primaria. 
El coordinador del Grado de Ed. Primaria Juan Pérez Ríos comenta los cambios que se han 

solicitado. Fundamentalmente giran entorno a los prácticum y las menciones. Las profesoras 

Carmen Vázquez y Laura Howard preguntan al coordinador por los riesgos de presentar estos 

cambios. Dichos cambios serían sustanciales y significativos y supondrían una nueva acreditación 

de los Grados. Es por ello que se expone dicha situación a los miembros de la comisión para tomar 

una decisión. La segunda opción es realizar cambios menores permitidos por la memoria y con ello 

evitar la Nueva Acreditación. Una vez pasados 4 años desde la última acreditación, todos los 

Grados deben pasar de nuevo por la Agencia de Calidad, entonces se presentarían los cambios 

mayores. 

Acuerdo Adoptado: se decide esperar y solicitar ahora sólo los cambios menores que no afectan 

significativamente a la memoria. 

Punto 10. Ruegos y preguntas 
El presidente Gabriel G. de la Torre comenta que ha habido alegaciones al premio extraordinario 

pero que se han resuelto, y por tanto la decisión tomada de premio extraordinario se eleva a 

definitiva. 

El prof. Daniel Camiletti propone un calendario de reuniones de la CGC prefijado para que los 

miembro de la misma puedan planificar sus actividades de investigación. La profesora Inmaculada 

Menacho le comenta que hay fechas que sí están fijadas con meses de antelación como las que 
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resuelven las composiciones de tribunales de TFG. Sin embargo el profesor Daniel propone una 

antelación mayor. Por ejemplo a principio de curso, y asimismo conocer con antelación el 

calendario de exámenes. 

El presidente Gabriel G. plantea la dificultad para planificar desde principios de curso los 

calendarios de Junio. Ello es debido a la ocupación de los Aularios por los demás centros y por la 

celebración de Selectividad en los mismos. Además insiste en que la facultad de educación ha 

perdido privilegios porque los aularios los hemos ido desocupando. Ante la alusión a algunas 

materias, la profesora Pilar Azcárate habla de que los contenidos que imparte y el aulario no son 

compatibles.  

El prof. José L. González Montesinos propone consultar con las diferentes instituciones para 

conocer su interés por los aularios a comienzos de curso a lo que se rebate que a veces no se puede 

predecir la fecha de celebración de algunos eventos como la Selectividad. 

El prof. Juan Pérez Ríos comenta que por regulación los exámenes deben estar publicados aunque 

haya que cambiarlos. No se puede cambiar todo, sólo los de fuerza mayor. Y los que 

previsiblemente sabemos. 

A estas aportaciones se une la profa. Carmen Vázquez de adelantar las decisiones a principio de 

curso. 

Por otro lado, el prof. Daniel Camiletti quiere poner de manifiesto algunos motivos para solicitar 

examen de incidencia no pueden justificarse y pide ser más estrictos. Ello se comentará con 

Decanato puesto es quien aprueba o no las solicitudes. 

Para finalizar, el representante de alumnado del Máster de Actividad Física y Salud, pide conocer 

con antelación el calendario de exámenes de TFM. Dicha decisión no depende de la Comisión de 

TFG del Centro sino de la propia coordinación del Máster. Se traslada dicha consulta a 

Decanato???????  

 

Puerto Real, 02 de febrero de 2018 
 
Vº Bº 

 
 
 
 
 

D. Gabriel G. de la Torre Benítez 

Presidente de la C.G.C. 

 

 

 

Inmaculada Menacho Jiménez 

Secretaria de la CGC 
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